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Dejan vivos amparos
sobre hijos de AMLO

REFORMA/STAFF

Los hijos del ex Presiden-
te Andrés Manuel López
Obrador no se han desisti-
do de los tres amparos pro-
movidos a su nombre el 16
de septiembre, para recla-
mar posibles órdenes de
aprehensión 0 detención
en su contra.

La existencia de esos

amparos fue difundida el
17de septiembre por la ma-

ñana. Por la tarde de ese

día, Andrés Manuel Ló-

pez Beltrán, Secretario de
Organización de More-
na, dijo que las demandas
fueron presentadas sin su

conocimiento y acusó un

montaje promovido por
adversarios de manera

malintencionada.
"Renunciamos tajante-

mente a dicho trámite y
solicitamos al área corres-

pondiente del Poder Judi-
cial que investigue, ya que
sabemos que no se trata
de un sólo trámite, sino de
muchos en varios juzga-
dos", afirmó en una carta

pública, al asegurarque ha-
blaba también en nombre
de sus hermanos.

El 18 de septiem-
bre, la Presidenta Claudia
Sheinbaum afirmó que la
FGR no investiga los Ló-

pez Beltrán.
Pero una semana des-

pués, ninguno de los tres

juzgados que llevan los am-

paros ha notificado algún

acuerdo en el que se ten-

gan por desistidas O no ra-

tificandas las demandas a

Andrés Manuel, Gonzalo o

José Ramón López Beltrán,
este último, mencionado en

sólo de expedientes.
Esto incluye los acuer-

dos notificados hasta el
miércoles 24, e incluso al-
gunos que estánpor serno-

tificados en el curso de la

semana, por los juzgados
Noveno de Distrito en Ma-
teria Administrativa en la
Ciudad de México, Segun-
do de Distrito en Zacatecas
y Primero de Distrito en

Villahermosa.
Mientras tanto, las au-

toridades señaladas como

responsables en las deman-
das han estado rindiendo
informes a dichos Jue-

ces, como es su obligación
cuando se les imputan ac-

tos de este tipo.

Dichas autoridades in-

cluyen la FGR, la Secreta-
ría de Seguridad (SSPC),y
múltiples Jueces en mate-

ria penal, quienes en gene-
ral han negado que exista
alguna orden o acto para
privar de su libertad a los
López Beltrán.

El mismo 17 de sep-
tiembre, Juan Francisco

Rodríguez Smith, el abo-
gado que supuestamente
promovió estos amparos,
negó haberlo hecho, acu-

só robo de su identidad y
dijo que presentaría una

denuncia.

Andrés Manuel
López Beltrán
es secretario
de Organización
de Morena.


